REF: Aclaración – Consorcio. 

 

Asunción, 31 de marzo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 044 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXX de fecha 14 de febrero de 2006, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 31 DE MARZO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha 14 de febrero de 2006, en el cual XXXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Nota Nº XXXXX, del 09.02.06, remitida a nuestra Entidad por la XXXXXXXXX, a efectos de realizar consulta vinculante a la Subsecretaria de Estado de Tributacion, respecto a si XXXXXX debe o no obrar conforme a los términos del Dictamen contenido en Nota XXXXXXX, del 09.02.06, suscripta por el Secretaria General de la Subsecretaria de Estado de Tributacion, que se adjunta”.
RESPUESTA

Al respecto, es importante señalar en primer termino que el mismo pliego de bases y condiciones del llamado para la Licitación Publica Internacional para la realización de obras, servicios y/o suministros de bienes, manifiesta que en caso de que un consorcio resulte adjudicado, cada empresa miembro del consorcio podrá facturar directamente a XXXXXXX, en lo referente al flete de combustibles, según manifiesta la XXXXXXXXXXXX en su nota de presentación, continua la citada nota diciendo que esta modalidad de facturación es la que siempre se vino utilizando en las ofertas y operaciones de fletes con dicha entidad (XXXXXXXX) por parte de sus asociados algunos adjudicados en los procesos de licitación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria, se ha expedido sobre la situación planteada por la XXXXXXXXXXXX, en los términos  de la Nota  D.P.T.T./Nº XXXX, que en su párrafo final manifiesta cuanto sigue: “Dentro de ese contexto,  y considerando que la formación de un consorcio no reviste formalidades  en cuanto a su constitución, si bien esto no lo exime de dar cumplimiento a la legislación nacional, dado que el consorcio representa una persona diferente a las firmas que la conforman con derechos y obligaciones independiente a las firmas consorciadas; sin embargo dada la situación que nos ocupa y teniendo en cuenta los términos del pliego de bases y condiciones referenciadas en párrafos precedentes; esta Dirección sugiere que el Consorcio adjudicado en la Licitación Publica Internacional de Transporte fluvial de Combustibles Nº XXXX publicada por XXXXXXX, pueda  facturar por el termino del contrato original, excluido cualquier ampliación del plazo del mismo en forma independiente por parte de cada uno de sus miembros,  a razón de que las mismas han sido consorciadas para cumplir con los requisitos del pliego; y considerando que la prestación de servicio  lo realizan  por separado”.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Como puede observarse, la Administración Tributaria se ha expedido favorablemente sobre la situación descripta, teniendo en cuenta los términos del pliego de bases y condiciones referenciadas, establecidos por la misma entidad XXXXXXXXXXX y la particularidad del hecho, consecuentemente este Consejo Consultivo comparte el criterio expuesto en la Nota D.P.T.T./Nº XXXXX, emitido por la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria y como tal es plenamente aplicable el mismo, sin dejar de mencionar que la misma cuenta con el visto bueno del Viceministro de Tributación, el cual representa a la Administración Tributaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 31 DE MARZO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
